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Hörmann Reisen GmbH 

Cuestión Prejudicial 

30% limite subcontratación 

obligación de prestar “una parte importante” 
por si mismo 

(Reglamento 1370/2007) 

Stadt Augsburg, Landkreis Augsburg 
 

STJUE 27/10/2016 
Asunto C-292/15 



STJUE 27/10/2016 
Asunto C-292/15 

¿Qué norma(s) se 
aplica(n)? 

(subcontratación) 

Reglamento 
1370/2007 

Directivas de 
contratación 



Reglamento 1370/2007 

 “Contrato de Servicio Público” 

• intervención en el mercado 

 

obligaciones de 
servicio 

compensación 

derechos 
exclusivos  



Reglamento 1370/2007 

 “Contrato de Servicio Público” 

• intervención en el mercado 

• interdicción de compensación excesiva 



Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Contrato de servicios:  

 

 

 

 

 Concesión de servicios: 

Hörmann Reisen  

 Directivas 2014/24 y 2014/25 
 

 Reglamento 1370/2007 

 Reglamento 1370/2007 

STS 14 marzo de 
2016 (Galicia) 

STS 15 febrero 
2016 (Valencia) 

STS 1 octubre de 
2014 (Valencia) 



Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Concesión de servicios:  

 

 

 Resolución 61/2016, de 22 septiembre, Tribunal Administrativo Recursos 
Contractuales de Castilla y León (Globalia Autocares / transporte urbano 
de viajeros por autobús en Salamanca) 

 

 Reglamento 1370/2007 

Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Contrato de servicios:  

 

 

 

 

 

 Concesión de servicios: 

 Reglamento 1370/2007 
 Directivas 2014/24 y 2014/25 
 

 Reglamento 1370/2007 



Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Concesión de servicios:  

 

 

 Resolución 589/2014, 30 de julio, Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales  (Transporte viajeros Madrid, Málaga, Algeciras) 

 

 Reglamento 1370/2007 



Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Concesión de servicios:  

 

 

 Informe 18/2015, 15 de diciembre, Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa (Transporte urbano Segovia) 

 

 Reglamento 1370/2007 



Contrato de servicio público (modalidad contractual) 

 

 Concesión de servicios:  

 

 

 Resolución 142/2015, 28 de julio, Tribunal Catalá de Contractes del Sector 
Público (Corporación Española de Transporte SA/Ayuntamiento de 
Terrassa) 

 

 Reglamento 1370/2007 



Nuevas Directivas europeas de contratación de  2014 y su transposición a 
España: Proyecto de Ley Contratos del Sector Público 
 Importancia de la calificación contractual  
 La tipificación (contractual) debe hacerse acudiendo a las definiciones de las 

Directivas europeas de contratación 
 

 
 
 Reordenación de los tipos: 

 contrato de servicio que conlleven prestaciones directas a favor de los 
ciudadanos 

 concesión de servicios 
 SEM  

 
 

 
 

 

Informe 13/2015, 30 sept., Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 
Aragón (Transporte regular de viajeros plataforma logística de Zaragoza) 



Concesiones de servicios de transporte de viajeros:  

 

 remisión doble/recíproca 

 

 

 

 

 

 compensación económica versus riesgo operacional  

 

 

 

 

 

Reglamento Directiva 

Reglamento Directiva 
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